
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN DOBLE No. 11001-31-10-003-2023-00269-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, subsanada en 

tiempo la demanda, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los causantes SAUL DEL CARMEN DÍAZ 

PARRA y ETELVINA PINEDA DE DIAZ, fallecidos el 13 de agosto de 1975 

y 03 de marzo de 2022 respectivamente, siendo esta ciudad el lugar 

de su último domicilio. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

3. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso, así como, a los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los señores SAUL DEL CARMEN 

DÍAZ PARRA y ETELVINA PINEDA DE DIAZ, y, del señor SAUL DIAZ 

PEÑALOZA, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 490 en 

concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el emplazamiento 

se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

4. DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y 

deudas de la sucesión. 

 



5. RECONOCER a las señoras MARIA EUGENIA y DORA LIGIA DIAZ 

PINEDA, como herederas de los causantes en el primer orden 

sucesoral, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

6. NOTIFICAR a los señores JULIAN DAVID y ROGER DIAZ PEÑALOZA, 

en los términos de los artículos 290 a 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y hágase el requerimiento 

previsto en el artículo 492 ídem., en el término allí otorgado, 

advirtiendo que, deberán manifestar por intermedio de apoderado 

judicial si aceptan o repudian la herencia. 

 

7. OFICIAR a la DIAN, así como, a la Secretaría de Hacienda 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 

del C.G.P. 

 

8. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-222884, propiedad de 

los causantes. Ofíciese como corresponda  

 

9. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por las 

interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 y ss. 

del C.G.P., advirtiendo que, la persona amparada por pobre no estará 

obligada a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y 

no será condenada en costas. 

 

10. RECONOCER como apoderada judicial de las interesadas a 

la abogada DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, con las facultades y para 

los fines previstos en los poderes 

 

NOTIFÍQUESE.       

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 



ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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